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aprobación de la Junta, así como el correspondiente in-
forme de gestión y de auditores de cuentas. Asimismo, 
estarán a disposición de los accionistas, para su examen 
en el domicilio social, el texto íntegro de las modificacio-
nes de los Estatutos sociales propuestas, y el informe so-
bre las mismas, formuladas por los administradores, pu-
diendo los accionistas pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta los accionistas 
que con cinco días de antelación a la fecha en que ha de cele-
brarse la misma, se hallen inscritos en el registro contable 
correspondiente, debiendo acreditarse a través del oportuno 
certificado de legitimación expedido por la Sociedad de Ges-
tión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquida-
ción de Valores (Iberclear) o sus entidades participadas.

Del mismo modo, y de acuerdo con la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se informa a los Señores accionistas 
que sus datos personales son incorporados en un fichero 
cuyo responsable es Titval Plus, SICAV, Sociedad Anó-
nima, con la finalidad de llevar a cabo la gestión y admi-
nistración de la sociedad y el desarrollo, cumplimiento y 
control de la relación accionarial. El accionista puede 
ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición dirigiéndose por escrito a: Titval Plus, SI-
CAV, Sociedad Anónima, en Rambla Catalunya, 38, 
noveno, código postal 08007 de Barcelona.

Barcelona, 25 de marzo de 2008.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Carme Hortalà Vallvé.–26.620. 

 TOGOINVEST, S.I.C.A.V., S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta General Ordinaria de accionistas, a celebrar en 
Madrid, plaza de Colón, número 1, a las catorce treinta 
horas del día 10 de junio de 2008 en primera convocato-
ria, o el día 11 de junio de 2008, a la misma hora y en el 
mismo lugar en segunda convocatoria, de acuerdo con el 
siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2007, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el articulo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable; también podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 14 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, María de la Paz de Sebastián 
Plaza.–26.607. 

 TORREBARBIA GESTIÓN, S. L.

(Sociedad absorbente)

ALTAN INNOVACIÓN, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Conforme al artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que, mediante acuerdos adoptados 

por las Juntas generales extraordinarias y universales de 
las sociedades «Torrebarbia Gestión, S. L.», y «Altan In-
novación, S. L.», celebradas el 25 de abril de 2008, se ha 
aprobado la fusión por absorción por parte de «Torrebar-
bia Gestión, S. L.», a «Altan Innovación, S. L.», ajustán-
dose a los términos del proyecto de fusión suscrito por los 
órganos de administración de las sociedades intervinientes 
y depositado en los Registros Mercantiles de Madrid y 
Toledo, con disolución, sin liquidación, de la sociedad 
absorbida e incorporación en bloque de su Activo y Pasivo 
a la absorbente.

De acuerdo a los artículos 242 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
socios y acreedores a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión e igual-
mente el derecho de oposición que corresponde a los 
acreedores, el cual deberá ser ejercitado durante el plazo 
de un mes, contado desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de fusión.

Madrid, 28 de abril de 2008.–Ignacio Pulido Antonio, 
Secretario del Consejo de Administración de «Torrebarbia 
Gestión, S. L.», y de «Altan Innovación, S. L.».–Enrique 
López Ayllón, Presidente de «Torrebarbia Gestión, S.L.», y 
de «Altan Innovación, S. L.».–26.337.

 y 3.ª 6-5-2008 

 TOSTADOS Y FRITOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas de la sociedad a la celebración de 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la compañía, en Manzanares (Ciudad Real), 
polígono industrial, parcelas 45, 46, 47 y 48, en primera 
convocatoria el día 12 de junio de 2008, a las diez horas 
o, en segunda convocatoria, el siguiente día 13 de junio 
de 2008, a las diez horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007, Me-
moria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, infor-
me de gestión e informe de auditoría.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
Administración.

Tercero.–Aprobación de la propuesta sobre aplicación 
de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Nombramiento firma auditora de cuentas 
para el ejercicio 2008.

Quinto.–Aplicación de la reserva de revalorización 
con destino a reservas voluntarias.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de obtener de la sociedad a partir de la 
convocatoria y de forma inmediata y gratuita los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta y el informe de auditoría.

Manzanares, 17 de abril de 2008.–Juan López Vázquez, 
Presidente del Consejo de Administración.–24.860. 

 TRAMVIA METROPOLITÀ 
DEL BESÒS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos socia-
les, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social de la 
compañía sito en Barcelona, c/ Córcega, n.º 270, 4.º 6.ª, 
el 10 de junio de 2008, a las 12:00 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, el 11 de junio de 2008, en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-

cias y Memoria) correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del In-
forme de gestión de la compañía.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social.

Quinto.–Distribución de reservas voluntarias.
Sexto.–Reducción del capital social de la compañía y 

consiguiente modificación estatutaria.
Séptimo.–Cese y nombramiento de miembros del 

Consejo de Administración de la compañía.
Octavo.–Nombramiento de Auditores de cuentas para 

el ejercicio 2008.
Noveno.–Concesión de facultades para la elevación a 

público de los acuerdos adoptados.

A partir de la presente convocatoria los socios podrán 
examinar en el domicilio social y obtener, de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta general de accionistas.

Desde la publicación de la presente convocatoria, los 
socios podrán solicitar por escrito con anterioridad a la 
Junta general de accionistas, o verbalmente durante la 
misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y 
demás a que se refiere al articulo 112 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Los accionistas que no asistan personalmente a la 
Junta general podrán hacerse representar en la misma por 
medio de otra persona, cumpliendo los requisitos y for-
malidades exigidos por los Estatutos sociales y por la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la convocatoria de una Junta 
general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria.

Barcelona, 29 de abril de 2008.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Francisco Franch 
Romaní.–26.614. 

 TRAMVIA METROPOLITÀ, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos socia-
les, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria, y en lo menester extraordinaria, que se ce-
lebrará en el domicilio social de la compañía sito en 
Barcelona, c/ Córcega, n.º 270, 4.º 6.ª, el 10 de junio de 
2008, a las 10:30 horas, en primera convocatoria y, en su 
caso, el 11 de junio de 2008, en segunda convocatoria, en 
el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del in-
forme de gestión de la compañía.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social.

Quinto.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) así como del informe de gestión del Grupo 
Consolidado formado por Tramvia Metropolita, Sociedad 
Anónima, y sociedad dependiente Operadora del Tramvia 
Metropolita, Sociedad Anónima, correspondientes al ejer-
cicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Sexto.–Cese y nombramiento de miembros del Con-
sejo de Administración de la compañía.

Séptimo.–Nombramiento de Auditores de cuentas 
para el ejercicio 2008.


